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Anuncios urgentes

AYUNTAMIENTOS

Carrascal de Barregas

Anuncio

Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora 

de la Tasa por Formación Musical.

Mediante Acuerdo Plenario 28/2014, de 29 de octubre, se aprobó inicialmente el expediente 

de Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Formación Musical:

 QUINTO.- MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 A) MOCIONES 

AP 

27/2014 

 

 

 

AP 

28/2014 

 

1. MODIFICACIÓN DE LA TASA POR FORMACIÓN MUSICAL. MOCIÓN.- A fin de proporcionar a la Escuela Municipal 

de Música una adecuada financiación, resulta necesaria una reordenación de las vigentes tarifas de 

la Tasa por Formación Musical, junto con un pequeño incremento que sea aplicable al menos a partir 

del segundo trimestre del curso, dejándolas en las cuantías que más adelante se indica. Por 

consiguiente, y visto el informe de Secretaría – Intervención obrante en el expediente, esta Alcaldía 

propone al Ayuntamiento Pleno la adopción, previa la ratificación –si procede- del carácter urgente 

de la moción, del siguiente acuerdo: 

 

Primero, se aprueba inicialmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por 

Formación Musical, en los términos que se detalla a continuación: 

 

El artículo 5º, Base imponible y cuota tributaria, queda redactado como sigue: 

 

La tarifa de la tasa es la siguiente: 

 

Concepto            Cuota €  

 Alumnos 

empadronados 

Alumnos no 

empadronados 

Matrícula 30,00 30,00 

Enseñanza de un instrumento (mensual) 23,00 28,00 

Lenguaje Musical (Íd.) 15,00 18,00 

Dos asignaturas (Íd.) 36,00 44,00 

Tres asignaturas (Íd.) 52,00 63,00 

Iniciación bilingüe para niños (4-7 años) 

2 hrs./semana (Íd.) 

33,00 40,00 

Grupales (Íd.) 
Alumno 

6,00 

No Alumno 

25,00 

 

Y segundo, se abre el trámite de información pública y audiencia a los interesados, por plazo de 

treinta días y previa publicación de anuncios en el Boletín Oficial de la provincia, al objeto de que 

puedan presentarse alegaciones y sugerencias; de no presentarse ninguna durante el plazo 

establecido al efecto, la modificación de la Ordenanza se entenderá aprobado con carácter definitivo. 

 

RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA MOCIÓN. VOTACIÓN.- Votos a favor, 6. Votos en contra, 0. 

Abstenciones. 0. El Pleno ratifica el carácter urgente de la moción. 

 

VOTACIÓN.- Votos a favor, 6. Votos en contra, 0. Abstenciones. 0. La moción es aprobada como 

acuerdo en sus mismos términos. 
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El anterior Acuerdo ha quedado elevado a definitivo al no haber sido presentadas recla-

maciones durante el plazo habilitado al efecto, por lo que  se hace público su texto íntegro, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 TRLRHL contra el anterior Acuerdo po-

drán interponer los interesados recurso contencioso – administrativo ante el Tribunal Superior de 

Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca.

Carrascal de Barregas, 19 de diciembre de 2014.–EL ALCALDE, Antonio Rubio Blasco.
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